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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintidós  
 

Procedimiento:  Verbal-declaración existencia de obligación 
Radicado:  05001 31 03 005 2021 00218 01.  
Demandante: Universidad de Medellín  
Demandado: Conintegral                       
Decisión:  Revoca 

 
Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ASUNTO 

 

Resolver la apelación del demandante contra el auto proferido por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Medellín el 27 de julio de 2021, mediante el cual 

se rechazó la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La Universidad de Medellín pretende que se declare la existencia de cada 

una de las obligaciones a cargo de Conintegral contenidas en cada una de las 

46 facturas relacionadas en el acápite de pretensiones, declarando su 

exigibilidad principalmente desde  la fecha de la presentación de cada factura 

para el pago, en defecto de ello, desde la fecha de vencimiento de cada factura, 

en defecto, desde la admisión de la demanda, en defecto, desde la notificación 

de la demanda,  en defecto, desde la fecha de la sentencia declarativa. 

 

Como fundamento señaló que le prestó a la demanda servicios de laboratorio 

y entregó las 46 facturas referidas y, como no fueron canceladas, presentó 

pretensiones ejecutivas con base en esos títulos valores, pero el juzgado negó 

el mandamiento sobre esos títulos valores, porque carecían del requisito del 

numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio. 
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A continuación, afirmó que ha prestado diferentes servicios y entregado 

bienes a los demandados, expidiendo facturas por cada uno de ellos. Cada 

factura corresponde a servicios prestados y bienes entregados, en virtud del 

contrato escrito denominado “el contrato de unión temporal”. 

 

La parte actora también pidió como medidas cautelares embargo y retención 

de los dineros que le deba cancelar EPM por cualquier concepto, embargo y 

retención de los dineros que le deba cancelar la Unión Temporal Conintegral-

UdeM por cualquier concepto a la demandada, ordenar al Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Medellín tome nota de los embargos de los bienes que 

se le llegaren a desembargar  o los remanentes que llegaren  a quedar en el 

proceso ejecutivo que le inició a la demandada Solamcol S.A.S. en contra de 

la demandada Conintegral S.A.S., con número de radicación 2019-00204. 

 

2. Mediante auto del 30 de junio de 2021 el juzgado le inadmitió para que, 

entre otros requisitos: “En virtud de que las medidas solicitadas con la demanda no 

operan para esta clase de proceso, se dará cumplimiento al numeral 7 del artículo 84 Ib., 

es decir, se allegará prueba del agotamiento de la conciliación prejudicial 

como requisito de procedibilidad”. Negrilla intencional. 

 

3. En el término para cumplir con el inadmisorio, la parte demandante 

manifestó frente al requisito en mención que no entiende por qué le niegan 

las medidas cautelares pedidas, cuando resultan procedentes de conformidad 

con el numeral c del artículo 590 del CGP.  

 

4. El a quo mediante auto del 27 de julio de 2021 rechazó la demanda porque 

no se dio cumplimiento al requisito inadmisorio advertido. 

 

5. La parte demandante apeló la decisión, afirmando que considera 

perfectamente razonable la medida cautelar, teniendo en cuenta que ese 

mismo despacho conoció de la demanda con pretensiones ejecutivas. Luego, 

la causa de las actuales pretensiones es la negación del mandamiento de pago 

porque a los títulos valores les faltó la fecha de aceptación, sin embargo, esos 

documentos representan servicios prestados y bienes entregados por una cifra 

cercana a $6.000.000.000, además el juzgado de primera instancia en el trámite 
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del ejecutivo previo, consideró que dos facturas cumplían con los requisitos 

para librar mandamiento de pago, pero como no pasaban en sus importes de 

$30.000.000 remitió el ejecutivo a los juzgados civiles municipales. 

 

Ese conocimiento de ese asunto, permite colegir que existe un vínculo entre 

la demandante y la demandada, de acreedor a deudor, lo que hace razonable 

conceder las cautelas pedidas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El parágrafo primero del artículo 590 del CGP: 

 

En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite 
la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente 
al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 

 

Esta norma excusa al demandante de agotar la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad cuando se solicita la práctica de medidas 

cautelares, lo que, en principio, obliga a excusar la presentación del 

mencionado requisito cuando simplemente se eleva una solicitud cautelar. 

 

Sin embargo, la norma no se puede prestar en su interpretación para que 

cualquier solicitud de medida cautelar permita obviar ese requisito, porque se 

llegaría al sinsentido de que una solicitud descabellada de cautela habilite el 

incumplimiento de ciertas cargas procesales necesarias para el adecuado 

desarrollo del proceso. 

 

Por tanto, es necesario concluir de la norma en cita que no cualquier solicitud 

de medida cautelar es suficiente para optar el cumplimiento de ciertos 

requisitos admisorios tales como agotamiento del requisito de procedibilidad. 

Sin embargo, , la norma no permite llegar al otro extremo argumentativo de 

concluir que sólo las medidas  decretadas son las únicas que permiten obviar 

el citado requisito. La decisión a tomar en este asunto debe armonizar el 

parágrafo citado y el literal c del artículo 590 del CGP.  
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Desde la premisa anterior, se impone que cuando se pida una medida cautelar, 

con lo que además se pretenda excusar el cumplimiento de la carga procesal 

que nos convoca, es necesario que el juzgador verifique de manera liminar la 

procedencia o no de la medida cautelar, carga argumentativa que no ofreció 

el juzgado de primera instancia, puesto que en los autos recurridos se limitó 

a reiterar simple y llanamente que las medidas no proceden. 

 

En el presente caso, la parte demandante pide que se declare la existencia de 

una relación comercial con Conintegral, en la que en su desarrollo le prestó 

servicios y le proporcionó bienes, quedando como prueba escrita de ello, 48 

facturas, algunas con anexos remitidos por correo electrónico. Además de 

esos títulos valores, es elemento de convicción el hecho de que el juzgado de 

primera instancia conoció previamente de las pretensiones ejecutivas y 

consideró que dos esas facturas cumplían con los requisitos de título valor.  

 

Desde luego, las pretensiones presentadas están revestidas de seriedad dada 

la documentación aportada, puesto que hay principio de prueba de la relación 

comercial y, además, en desarrollo de ella se expidieron unas facturas, muchas 

de las cuales fueron aceptadas como se advierte de su lectura; sin embargo, 

no cumplieron con los requisitos estrictos para adquirir la categoría de títulos 

valores-factura de venta. 

 

Superado el primer requisito para la procedencia de las medidas cautelares 

innominadas, se debe verificar si los embargos y secuestros pedidos satisfacen 

la necesidad, efectividad y proporcionalidad. No obstante, no es posible 

concluir positivamente al respecto, habida cuenta que se trata de medidas en 

exceso intrusivas al derecho de propiedad de la sociedad demandada y atentan 

contra la inmovilización de dinero, lo que deriva a su vez en una carga en 

extremo gravosa de cara a la liquidez de la empresa, requisito necesario para 

desarrollar su actividad comercial. 

 

La apariencia de buen derecho actual no se iguala con la existencia de una 

sentencia de primera instancia favorable a la demandante. En principio, sólo 

el grado de certeza que puede dar una sentencia favorable, así no este 
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ejecutoriada, es proporcional a la afectación que significa el embargo y 

secuestro de los bienes del demandado. 

 

No obstante lo anterior, al tenor de lo dispuesto en el inciso tercero del literal 

c del numeral 1 del artículo 590 del CGP1 es posible decretar como medida 

cautelar innominada la inscripción de la demanda en el establecimiento de 

comercio Consultoría e Ingeniería Integral  Ltda., con matrícula mercantil 21-

451854-02, ubicado en Carrera 81 A 34 B 4 de Medellín, sin perjuicio de la 

inscripción de la demanda en los demás bienes sujetos a registros propiedad 

de la sociedad demandada. 

 

La medida cautelar decretada resulta proporcional a las pretensiones, porque 

permite en cierta medida garantizar que los derechos pecuniarios que 

eventualmente obtenga con la sentencia favorable no sean burlados y a su vez 

no grava a la demandada al punto de generarle eventualmente iliquidez que 

trunque el desarrollo de su objeto social. 

 

Conclusión 

 

Si desde el examen de admisibilidad previo a darle curso a la demanda se negó 

la medida cautelar pedida sin exponer una motivación suficiente, era 

necesario en esta instancia pronunciarse sobre la procedencia de la medida 

cautelar. Y aunque formalmente el auto apelado fue el que rechazó la 

demanda, de fondo, lo que está en discusión es la negativa de la medida 

cautelar, que también es una decisión apelable. 

 

Por lo anterior, verificado los requisitos del literal c del artículo 590 del CGP 

se advierte, dada la apariencia de buen derecho de las pretensiones, que la 

medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 

comercio descrito es necesaria, efectiva y proporcional. 

 

En consecuencia, se revocará el auto apelado para que se realice un nuevo 

estudio de admisibilidad sin que se pueda negar la procedencia de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda según lo expuesto. 

 
1 …si lo estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín. en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, RESUELVE: Revocar el auto proferido por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Medellín el 27 de julio de 2021, mediante el cual 

se rechazó la demanda, para en su lugar, ordenar al a quo que realice un nuevo 

estudio de admisibilidad atendiendo a las consideraciones presentadas. 

Devuélvase el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO 


